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' I INFORMACIÓN SUJETA A CLASlFtCACIÓN: La presente información/ queda sujeta a las disp05iciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel. las copias de
/ ' . Y _ COnocimiento de este asunto son remitidas“ via electrónica."/ ' FECHA DE EXPEDICIÓN: . lx . CIUDAD DE MEXICO A, 3 II AÉÜÏÏIIIÜ ' '

“2019, Año del caudillo del Sur, Emiliano Zapata”
NO. de BITACORA 09/AH_0570/08“9 y ' OFICIO No. DGGIMARJiDl 000713 0
AutorizaCIón para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias v materiales/tóxicos o peligrososCon fundamento en los artículos 135 fracción IV, 153 fraCCión VII de Ley GeneFaideI Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción Il. 30, 31, 32 y 33 delReglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales -Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación yCodificación de Mercancias cuya Importación y exportaciórHestá sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran Ia Comisión Intersecretarial para el Control delProceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Tó cas y el Acuerdo que eStabIece Ia clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujetaa regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables. se expide la presente autorización de importación a favor de laempresa denominada '

CP. 64420, MONTERREY, NUEVO LEÓN VlGENmA FlNAL”
TEL. (81) 8305 4600 EXT. 4652 'Correo-e: Lablo.qarcia@cydsa.com / 20/12/2019NOMBRE COMERCIAL - " ' ' lSOLSTICE LBA ,, * , - -NOMBRE QUIMICO l IUPAC .
Trans-i-ClorO-3 ,3,3- trifluoropropéno

NOMBRE O RAZON SOCIAL ' ‘ R.F.Cï o CÏU.RÏP‘. VIGENCIA INICIALQUIMOBASICOS SA DE CV ' ‘- ADOLFO RUIZ CORTINES PONIENTE, 2333, PEDRO LOZANO, - ' QUI 8é0503NX8 ' 3 Ü A80 mts
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ESTADO FIS¿“sumo
CATEGORÍA TOXICOLOGICA------
IV LIGERAMENTE TOXICO
CONCENTRACION EN (0/9) O'C'ïMPOS
> 99% ’
CANTIDAD ) , ¿:ïáION ’ARANCELARIA1 ,ooo,ooo Í .. .. 29,9
OBJETO DEl LA IMPQRTAC
DISTRIBUCIÓN — AGE: -- ..

ING PED R ROBERTO EM s c
LA PRESENTE AUTORIZACION sÉ-ÏOTORQA BAJO LAS:CONDiegóneseïaüeapáiggAÉ—h—N AL REMERsé'

sacn'E'rliala DE
MEDIO mmm

v ¡censos mmmus

.—-—._._.

Av. Ejército NacionaINo.223,COLAnáhuac, CP.1 1320,Alcaldía Miguel Hídalg’
Ciudad de México,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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CONDICÍONANTES DE LA AUTORIZACION L _- "

\'\ - ,
I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas-en leyes, reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia. - / '
' (

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de la ¡condicionantes establecidas en la
presente, o bien por a violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño. derivado de la
responsabilidad ambi ntal que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derechop ocedan.
Lo anterior con fundamento en lo est 'bleCÍdo en los artículos 10 y 12,de la Ley/ Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII. y
Vlllde la Ley General de Equilibrio¿Egolggjpo y Ia Protección al Ambiente. ' '

' - i
lII. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente,deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección I Ambiente (PROFEPÁ) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas 0C prevención y atención para cases de emergencia y accidentes. .

IV. Al término de'la vigencia de esta Autorizacáón, .prese/ntar‘un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto

y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. Í

Informativo: l' f‘
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número
0402600501220194006000452 .

,/I

Hago de su cortocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser ealizado de manera digital, a traves del Portal de Ventanilla Única Ide Comercio Exterior”,

Mexicano (VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaun¡cagaobmx/vucemlindexhtml.
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- - 1 PRLCISBJIJI‘fíSI/
C.c.'e.p . Dra. Maria de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para Ia Protección Ambiental. , _- ‘

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertgy Fronteras, rosario.pevrotíáüproiepa.qobrnx '
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos, y Fronteras, ielipeolmedoriïmrofeba qobmx

lng. Sergio l. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. - 'i
H v .' ‘ - 09/AH-0570/08/19
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